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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER JUDICIAL
ACUERDO N°755

En la ciudad de Quilmes, a los 29 dias del mes de
octubre del afio dos mil diecinueve, se relnen en Acuerdo
Extraordinario, los Sefiores Jueces que integran la Excma.
Camara de Apelacién en lo Civil y Comercial del
Departameni:é Judicial de Quilmes, Doctores: Eleazar Abel
Reidel, Horacio Carlos Manzi, Gabriel Pablo Zapa Yy
Gera}rdo Crichigno a efectos de tratar la reapertura y
reinscripcién de peritos para integrar las listas
correspondientes al afio 2020, conforme al Acuerdo
2728/96, modificado por Acuerdo 3229/05 de la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (art. 7
de su BAnexo I), toda vez que en atencién a las
comunicaciones hasta el momento recibidas no se verifica
la inscripcidén en ciertas especialidades.

Ponderando el tema, los Sefiores Jueces resuelven,
por unanimidad, disponer la publicacién de edictos
durante un (1) dia en el Boletin Oficial y en los Diarios
“El Sol” y “Perspectiva Sur” de Quilmes, a efectos de
difundir el mencionado llamado.

A continuacién se transcribe el texto a publicarse:
“Por un dia la Excma. Cdmara de Apelacién en lo Civil y
Comercial del Departamento Judicial Quilmes Illama a
reinscripcién de profesionales de la justicia, en los
términos del Acuerdo 2728/96 de la S.C.B.A. modificado
por Acuerdo 3229/05, para integrar la lista de

designaciones de oficio para actuar ante los Organos




Jurisdiccionales departamentales correspondientes a los
fueros Civil y Comercial, de Familia, Laboral y
Contencioso Administrativo, en el afio 2020. Requisitos:
deberd cumplimentarse con los requisitos ordenados en el
articulo 5 (cinco) del Anexo I del Acuerdo 2728/96 de la
S.C.B.A. modificado ‘por el Acuerdo 3229/05. Fecha de
inscripcién: a partir del 31 de octubre al 13 de
noviembre inclusive, dél afiol 2019 (conf. arts. 7 del
Anexo I del Acuerdo 2728/96 modificado por el Acuerdo
3229/05). Lugar: Excma. Cédmara de Apelacién en lo Civil.y
Comercial del Departamento Judicial Quilmes sito en la
calle' Alvear 459/465, piso 3°, Quilmes. Dias y horarios:
lunes-ja viernes de 8.00 a 14.00 hs. Se recepcionaran
Gnicamente las inscripciones de aquellos profesionales
que no poseen O6rgano de colegiacién en el dmbito de la
provincia de Buenos Aires, debiendo en los demds casos
inscribirse ante los Colegios y Consejos Profesionales
respectivos (art. 4 del Anexo I del Acuerdo 2728/96
modificado por el Acuerdo 3229/05)".

En tal sentido, se resuelve proceder a encomendar a
los Colegios y Consejos Profesionales departamentales,
que tengan a bien difundir entre sus colegiados el
fomento a la inscripcién en aquellas especialidades que
no se han verificado anotados, segin se desprende de las
inscripciones hasta el momento recibidas, a saber:

-Pericias actuariales (cédigo 102);

-Ingenieria especialistas en: Telecomunicaciones

(cédigo 159), Mecénica (cédigo 150),
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Sistemas Computarizados (cédigo 253), Agronomia
(c6digo 139), Agrimensura (cédigo 101); Ingenieria en

Petrdleo y Gas (cédigo 155); Higiene Seguridad y Cont.
Ambiental ‘en Ingenieria Nuclear (cédigo 132)

-Medicina especialistas en: anestesiologia (cédigo
170), dermat'ologia (cédigo 189), infectologia (cédigo
203), medicina legal (cédigo 205), medicina del Trabajo
(cédigo 233), nefrologia (cédigo 207),: toxicologia
(cédigo 234), clinica médica (cédigo 184), cirugia
gastroenterolégica (cédigo 178), neurologia pedidtrica

(cédigo 214), gastroenterologia (cédigo 195), .'.cirugia

pedidtrica (cédigo 179), neurologia (c6digo 215),
obstetricia (cédigo 218) ., odontologia cirugia y
traumatologia bucomaxilofacial (cédigo 244),

otorrinolaringologia (cédigo 222), oftalmologia (cédigo
219), «cirugia pléstica y reparadora (cédigo 180),
cardiologia (cédigo 171), medicina pedidtrica (cédigo
344), neurocirugia (cédigo 212), medicina - psiquiatria
infantojuvenil (cédigo 347), neonatologia (cdédigo 209),
medicina - cirugia general K clinica quirGrgica (cédigo
331), medicina oncolégica (cédigo 220), medicina-anatomia
patoldégica (cédigo 169) y terapia intensiva (cédigo
231);

-Biologia Botéanica (cddigo 106) ;

-Interprete de lenguas de seflas argentinas (cédigo

162) ;
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_Traducciones en Portugués e Inglés (coédigos 263,
261 respectivamente); y

- Veterinaria (cédigo 265).

Efectfense las comunicaciones pertinentes al Maximo
Tribunal y a los ~ respectivos Colegios y Consejos
Profesionales. Con 16 que termindé el Acuerdo, firmando
los Sefiores Jueces previa lectura y ratificacién, por

ante mi, de lo gue doy fe.-

En el dia de la fecha se emitieron comunicacion pof oficio a la SCBA, a los
respectivos Colegios y Consejos Profesionales; y se libraron los correspondientes

edictos. Conste.

. Diego De Rosa J
RETARIO DE PRESIDENCIA




